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n nuevo fallo con enfo- 
ul que de género dictó 

ayer la Corte de Apela- 
ciones de Antofagasta, al anu- 
lar la condena de cinco años 
queel Tribunal Oral de Antofa- 
gasta impuso a una mujer acu- 
sada del delito de parricidio 
contra su exconviviente, y dio 
paso asu absolución a través 
de una sentencia de reempla- 
zo, reconociendo la legítima 
defensa en contexto de violen- 
cia de género permanente. 

El caso, que data de 2020, 
fue asumido por la defensora 
Nolvia Collao, quien dedujore- 
curso contra la sentencia dicta- 
da por el TOP, argumentando 
unaerrónea aplicación del de- 
recho por no haber considera- 
do concurrente la circunstan- 
ciajustificante deresponsabili- 
dad penal de legítima defensa, 
que influyesustancialmente en 
lo dispositivo del fallo, dado 
que la acusada era víctima de 
constantes agresiones físicas y 
psicológicas mientras convivió 
con el fallecido, desde marzo 
de 2019 hasta su muerte en no- 

viembre de 2020, situación 
que no fue considerada por el 
tribunal enel desarrollo deljui- 
cio. 

Al respecto, en su recurso 
de nulidad, la defensora expu- 
so que “se demostró quela en- 
cartada sufíía violencia intrafa- 
miliar, la cual se mantenía en 
forma constante y sistemática 
de parte del occiso. Y si bien 
pudo haberse tratado de vio- 
lencia mutua, lo relevante en 
este punto es que efectivamen- 
te fue objeto de una agresión 
ilegítima actual einminente, lo 
quela llevó aislarse delas de- 
más personas, lo que en con- 
texto de pandemia la hizo más 
vulnerablee incapaz desalir de 
esecírculo vicioso, configur: 
dose una agresión ilegítima 

  

CORTE DE APELACIONES ANULÓ LO DECIDIDO POR EL TRIBUNAL ORAL EN LO PENAL. 

Justicia absuelve a mujer 
acusada por parricidio: era 
víctima de violencia de género 
TriBunaLes. Se dictó su absolución a través de una sentencia de 
reemplazo, reconociendo la legítima defensa. 

constante a su persona”. 

NECESIDAD DE DEFENSA 

Una vez admitido el recurso 
contra lo resuelto por el Tribu- 
nal Oral, que había dictado pe- 
na de cinco años, fue el profe- 
sional dela Unidad de Estudios 
y Proyectos, Mauricio Suazo, 
quien se hizo cargo de las ale- 
gaciones ante la Corte de Ape- 

laciones, instancia en que se 
expusieron los antecedentes 
que dieron cuenta que la acu- 
sada permanecía en un contex- 
tode violencia intrafamiliar de 
tal envergadura que manifesta- 
ba una indiscutible necesidad 
de defensa frenteal riesgo per- 
manente, grave e inminente, 
quela víctimarepresentaba pa- 
rasu vida e integridad física y 

  

psicológica. Argumentos que 
se sustentaron en declaracio- 
nes de numerosos testigos y la 
evidencia física que denotaban 
mordeduras, lesiones y lacel 
ciones de antigua data en dis- 
tintas partes del cuerpo de la 
mujer, todas provocadas porla 
víctima. 

Por su parte, en su senten- 
ciadereemplazo, los ministros 

  

Accidente en la carga de equipaje obliga a 
cancelar 12 vuelos en el aeropuerto El Loa 
LABORAL. La Dirección del Trabajo informó la suspención de la operación de la 
empresa que cumplía labores para Latam y que sigue investigando lo sucedido. 

oce vuelos que debían 
D alertar y despegar 

desde Calama de la ae- 
rolínea Latam fueron suspen- 
didos ayer en el aeropuerto El 
Loa, debido a que la Dirección 
Regional del Trabajo de Anto- 
fagasta interrumpió la labor de 
agente de rampa de la empre- 
sa a cargo del funcionamiento 
delas cintas transportadoras 

de equipaje, luego que uno de 
sustrabajados sufriera unacci- 
dente de gravedad. 

La Dirección detalló que el 
accidente ocurrió a las 13:45 

horas del domingo y afectó a 
un operador de rampa de la 
empresa Swissport Chile, el 
quesufrió graves lesiones en el 
dedo meñique desu mano de- 
recha, con pronóstico reserva- 

do, y quela Inspección Provin- 
cial del Trabajo de El Loa inició 
la fiscalización en el terminal 

aéreo una vez que el lunes fue 
informada del accidente. 

Durante la inspección se 
comprobó que Swissport había 
incumplido importantes nor- 
mas preventivas de seguridad. 
Entre otras, su obligación de 
informar los peligros de la la- 

  

bor no explicitaba el riesgo de 

atrapamiento enlacinta trans- 
portadora de equipaje con el 
queinteractuaba el trabajador 
accidentado, tampoco estabaa 
la vista el procedimiento detra- 
bajo seguro, no demostró la 
entrega de elementos de pro- 
tección personal y no había de- 
mostrado algún tipo degestión 
araíz del accidente. 

integrantes de la Tercera Sala 
dela Corte de Apelaciones de 
Antofagasta acogieron las alega- 
ciones expuestas por la defen- 
sa, y concordaron que las accio- 
nes desarrolladas por la acusa- 
daresultan constitutivas de un 
caso legítima defensa propia, 
desde que las acciones lesiona- 
doras que perpetró fueron pre- 
cedidas de una agresión ilegíti- 

AEROLÍNEA 
Latam, por su parte, informó 
que reanudó sus operaciones 
desde y hacia el aeropuerto 
de Calama a partir de las 
11:30 del martes y que “la- 
menta los inconvenientes 
quelas cancelaciones, ajenas 

EL LOA ES UNO DE LOS TERMINALES CON MAYOR FLUJO DE PASAJEROS. 
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de 

ma por parte de quien resulta- 
ramuerto enla ocasión, y se ve- 
rificaron en respuesta a esta 
agresión ilegítima, inminente, 
real y actual, en un contexto de 
violencia de género permanen- 
te, en el quese atentaba en el 
cotidiano en contra de suinte- 
gridad corporal y su vida, pre- 
supuestos bajo los cuales el le- 
gislador entiende justificado la 
lesión de los bienes jurídicos 
queenla especie han resultado 
conculcados. 

Deestaforma, luego delala- 
bor coordinada entre la defen- 
sora de la causa Nolvia Collao y 
el profesional Mauricio Suazo, 
la Defensoría Regional de Anto- 
fagasta suma una segunda sen- 
tencia en que el argumento de 
lalegítima defensa se vincula a 
Javiolencia permanente quesu- 
fría la acusada en manos de la 
víctima, locualaporta una nue- 
va piedra en la jurisprudencia 
con enfoque de género. — (4 

    
asu voluntad, pudieron cau- 
sar en el itinerario de sus pa- 
sajeros y refuerza que puso a 
disposición de los afectados 
vuelos de protección, así co- 
mo también alimentación y 
alojamiento para quienes lo 
requieran”. s
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